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La H. Cámara de Diputados de la Nación 

  

                                      RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo Nacional que al formular el Presupuesto de gastos 

y recursos de la Administración Nacional para el año 2021, incorpore la suma 

de pesos Trescientos dieciocho mil ochocientos noventa y seis millones 

seiscientos noventa y nueve mil quinientos veinticinco ($318.896.699.525) para 

financiar salarios, gastos de funcionamiento, inversión y programas especiales 

de las Universidades Nacionales, de acuerdo con el detalle de la Planilla 

anexa. 

 

JOSÉ LUIS RICCARDO 

Diputado de la Nación 

 

Diputadas y Diputados co firmantes 
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                                    FUNDAMENTOS 

 

Señor Presidente: 

Las Universidades Nacionales conforman un conjunto peculiar. Integran un 

sistema con otros organismos, pero son, cada una de ellas, personas de 

derecho público, con autonomía y autarquía, caracteres que no comparten con 

otros miembros del sector público.  

Estas propiedades, consagradas constitucionalmente, se fraguaron con su 

historia, son su orgullo y fueron ejemplo para otros países. 

No es ésta la oportunidad para abundar en estos conceptos que ya son 

conocidos. Y conocido es también que en la Ley de Presupuesto para la 

Administración Nacional que votamos todos los años, hay un artículo que se 

refiere específicamente a los fondos que se les asignan –más una planilla 

anexa que informa el monto universidad por universidad y por función- y que 

cada una de ellas administrará de acuerdo a cómo resuelvan sus órganos de 

gobierno. 

Esta peculiaridad da lugar a que presentemos este proyecto, dirigiéndonos al 

Poder Ejecutivo Nacional, para que al momento de resolver el financiamiento 

de las Universidades Nacionales, les asigne una cifre acorde a sus 

necesidades. 

Hemos tomado en cuenta para ello la necesaria actualización de los gastos, de 

acuerdo a las expectativas medida por organismos oficiales respecto de lo que 

será la inflación del año 2020, y para atender la recomposición salarial, mas 

que merecida por el esfuerzo realizado durante a pandemia COVID-19. 

Sus docentes mantuvieron el dictado de clases de manera virtual, tomando las 

evaluaciones correspondientes, produciendo nuevos materiales de estudio y 

debiendo adaptar sus presentaciones. 

Sus investigadores han aportado descubrimientos y desarrollos tecnológicos 

que sirvieron para transcurrir este largo período de contagios, con sus serias 

consecuencias. 

Los extensionistas han estado allí donde se los necesitó, haciendo un aporte 

polifacético, que generó nuevas significaciones para esta función. 

Hemos incorporado “bajo la línea” los refuerzos y todos los programas que el 

propio sistema solicita y que aparecen año tras año, con la esperanza de que 

por una vez desaparezca la llamada “planilla B”, y volvamos a tener un 

presupuesto distribuido en su mayor parte por Universidad y que les 

posibilite ejercer plenamente su autonomía. 

Por lo expuesto solicito a las Señoras Legisladoras y los Señores Legisladores 

que acompañen este proyecto. 
 


